
      CALIFICACIÓN DE LOS VIDEOS

La calificación de los videos se hará en tres etapas:

Primera etapa:

Las Gerencias de la sede principal del BCRP elegirán nueve (9) videos semifinalistas. Esta 

decisión se publicará el 30 de setiembre de 2016 en el portal institucional y en las redes sociales 

del BCRP. Las instituciones educativas a las que 

pertenecen los videos semifinalistas recibirán una 

mención honrosa, en reconocimiento al esfuerzo de 

sus alumnos y docentes asesores.

Segunda etapa:

Un Jurado Calificador integrado por el presidente del 

BCRP, el ministro de Educación y tres personalidades 

de reconocido prestigio del sector público o privado, 

recibirá los videos semifinalistas y seleccionará a 

los tres finalistas. La decisión del Jurado Calificador 

se publicará el 28 de octubre de 2016 en el portal 

institucional y en las redes sociales del BCRP.

Tercera etapa:
El 25 de noviembre de 2016 en la sede principal 

del BCRP, el Jurado Calificador evaluará la exposición2 y sustentación de los finalistas a fin de 

seleccionar al equipo ganador, así como para definir cuál ocupa el segundo y tercer lugar.
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      PARTICIPANTES: 1

Los participantes deberán conformar equipos de trabajo para elaborar un video didáctico, 

cada uno de ellos estará constituido por tres estudiantes que estén cursando el cuarto o 

quinto grado de educación secundaria y por un docente de la institución educativa, quien 

será el asesor del equipo. Un estudiante puede integrar más de un equipo. Un mismo docente 

puede asesorar a más de un equipo por institución educativa. Los equipos serán inscritos 

por el director o directora de la institución educativa, quien brindará las facilidades a los 

participantes y garantizará la idoneidad del proceso de elaboración del video. Si un docente 

laborase en más de una institución educativa, puede participar con equipos de estudiantes de 

cada una de ellas.

      VIDEO A ENTREGAR:

Cada equipo entregará un video didáctico de una duración máxima de tres (3) minutos y de 

hasta 80 Mb sobre cualquiera de estos temas:

Importancia de la desdolarización del crédito
¿Por qué es necesario mantener una inflación baja y estable?

Desde 
el 2006, el 

Banco Central de Reserva del 
Perú (BCRP) organiza anualmente 

el Concurso Escolar BCRP, con el 
objetivo de apoyar el desarrollo de la 

cultura económico-financiera de los estudiantes 
de los últimos grados de educación secundaria de las 

instituciones educativas del país y sus docentes. 
A continuación, te presento las bases:



      CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

              Capacidad de comprensión de los conceptos y variables económicas relacionados al   
              tema, pensamiento crítico y manejo de la información utilizada.

              Que los videos recojan las vivencias de los estudiantes, que demuestren comprensión      
              adecuada de los fenómenos económicos y las decisiones y acciones del BCRP, cuando   
              corresponda.
              En la tercera etapa: claridad y solidez en la exposición y sustentación.

1. No podrán participar en el Concurso los parientes del personal del BCRP hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

2. Cada exposición deberá tener una duración máxima de 10 minutos. Se podrá utilizar herramientas tales como Power Point, transparencias, 
papelógrafos u otros elementos audiovisuales.

Inscripción y recepción de los videos

Publicación de la lista de los videos semifinalistas

Publicación de la lista de los tres videos finalistas

Exposición, proclamación de los ganadores y ceremonia de 
premiación, en la sede principal del BCRP

      CRONOGRAMA:

INFORMACIÓN:
        concurso.escolar@bcrp.gob.pe

        (01) 613 2000 Anexo 25325

       http://www.bcrp.gob.pe/concursoescolar

17 mayo - 24 agosto

30 setiembre

28 octubre

25 noviembre

XI CONCURSO ESCOLAR 
BCRP 2016

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

XI CONCURSO ESCOLAR 
BCRP 2016

      INSCRIPCIÓN Y ENVÍO DEL VIDEO:

La inscripción en el concurso y el envío del video didáctico se podrá hacer entre el 17 de mayo 

y el 24 agosto de 2016, completando todos los datos que se pidan a través de la página web 

del BCRP:

http://www.bcrp.gob.pe/concursoescolar

La inscripción estará a cargo del director o directora de la institución educativa y quedará 

confirmada automáticamente por vía electrónica con la recepción del código correspondiente. 

En ese mismo momento, o posteriormente, se puede enviar el video didáctico y su recepción 

se confirmará por vía electrónica.

Los autores deberán señalar al final del video didáctico las fuentes de información utilizadas. 

Serán descalificados los videos si incluyesen diálogos, escenas o “créditos” que puedan hacer 

perder el anonimato del colegio o que estén reñidos con la moral y las buenas costumbres.


